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ue":or Doctor
J. ~a..._uel de es lis
Preside.te el
e 1 u .-

'CIudad Trujillo,
Distrito de Santo Do~neo,

14 de abril del 1943.

roncoso de l~ o cnu,
onor .....ble uenado,

e~or ~_es': ente:

~h c'~pli~~ento e las dis_osiciones
el +í~, lo 36 1~ la J nstitución del ~stado reIDÍto­

le n p_o¡ecto de ley en virtud del cual se di po.
ue e Re0 'stro ~ ~~tr ~jeros est "lecido por 1 Ley

~ • 13_~, el 1 Je julio de 1937, se llevado e. 1
Jefatur re la ... licí· 3acional, en vez de en la i-­
ecció~ ~eneral de 1 i ración, co o lo indicuuu 1
e cio!!.... Ley.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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.. - -EL CONGRESO NACfO AL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIE1TE LEY:

Art~ 1.- El registro paru la inscripción de extran-

jeros creado y puesto a cargo de la Direcci6n General de

Inmigr~ción por la Ley, N° 1343, del 10 de julio de 1937,

funcionará en lo adelante en el Cuartel Gener 1 de la Po-

licia ~ciona1, bajo el cuidado y responsrbilidad del Je-

fe de este Cuerpo.

Art. 2.- El artículo 4 de la mencionada Ley 01343,

queda modificado pftra que se lea asi~

rt. 4.- La solicitud de inscripclón deberñ ser

presentada directamente al Coronel. Jefe de la Policia

racional por los extranjeros residentes en el Distrito

de Santo Domingo. y en las Comunes y Distritos unicipa-

les, por conducto de los correspondientes Jefes de Pues-

to de la Policía dacional •

Art. 3.- El Jefe de la Policía Nacional y la Direc-

~i6n Gen~ral de In~igraci6n tomarán l~s providencias que

fUeren necesarias para mnntener la debida coordin~ción

entre el Registro de Extranjeros, a cargo de la Policía

acional. y los registros de control de inmigrantes man-

tenidos en la Dirección General de Inmigración.
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• - CONGRESO NACIONAL
Ley que dispone aue el Registro de Extran¡eros

ASUNTO: sen llevado~ en ID JefaturD de la Policíp. NGcc.:· No. 2

tal de la República Dominicana, él los catorce días del

mes de abril del año mil novecientos cuarenta y tres'

años 100 de la Independencia. 80 de la Restauración y

13 de la Era de Trujil1oa-

PRESIDF.' E::
Porfirio Herrer~a

SECRETARIOS~

'ilady Félix de l~Official,

Guido Desnradel Batista.
J.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado,

en Uiudad Trujillo, Distrito de Santo Domin o, Capital de

l~ República Dominicana, ~ los quince días del mes de

abril del año mil novecientos cuarenta y tres, años lOO

de la Independencia. 80 de la Restauración y 13 de la

Era de Tru j il10 •

r. Uoncnn,

Rafael F. Bonnelly,
SECRETARIO.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

.-...

Núm. Ciudad Trujillo,
llistrito de Santo Domingo,

17 de abril de 1943

::¡eñor
~esidente del Senado,
e i u dad.

Señor ~residente:

,]:Jor encargo que me ha dado el fionorable i::>eñor re­
sidente de la epública, me complace acusarle recibo de
su atenta comunicación No.482, de fecha 15 de abril en
curso, e informarle que el proyecto de ley que se sir­
vi6 re itirle anexo, mediante el cual se <lis one que el
egistro de Lxtranjeros establecido por la Ley 0.1343,

del lu de julio de 1937, sea llevado en la Jefatura de
la .rolicia racional, en vez de en la Dirección General
de Inmigración, ha sido promulgado con fecha de hoy y
regi strado bajo el XJo.263

K. ~aíno ~icbardo,
~ecretario de ~stado de la

.Presidencia

o.
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